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l. MJLITARES Y REGIMEN POLITICO

A. MILITARES DENTRO DEL REGIMEN CONSTITUCIONAL

Constitución Política de la República de Chile

(Texto actualizado al31 de mayo de 1973)

Artículo 22°: La fuerza pública está c o nstit uida única y cx c lusivarue nte por las Fuerzas
Armadas y el Cuerpo de Carabineros, instituciones esencialmente profesionales, jerarquizadas,
disciplinadas, obedientes y no deliberantes. Sólo en virtud de una ley podrá fijarse la dotación
de estas instituciones,

La incorporación ,~" estas dotaciones a las Fuerzas Armadas y a Carabincros sólo podrá
hacerse a través de sus propias escuelas Institucionales especializadas, salvo la del personal que
deba cumplir funciones exclusivamente civiles,

Acta de Constitución de la Junta de Gobierno

Decreto Ley N° 1; Santiago de Chile, a 11 de septiembre de 11)7.1,

El Comandante en Jefe del Ejército, General de Ejército don Augusto Pinochct Ugar tc:

el Comandante en Jefe de la Armada, Almirante don José Toribio Merino Casrr n ; el Coman
dante en Jefe de la Fuerza Aérea. General del Aire don Gustavo Leigh Guzmán \ ('iDirectl"
General de Carabineros, General don César Mcndoz a Dur án, reunidos en esta fe, ha, y

Considerando:

10, Que la Fuerza Pública. formada constitucionalmente por el Ejército la Armada, la
Iucrz a Aérea y el Cuerpo de Carabineros, representa la organiz ac ión que el Est.id o se ha dado
para el resguardo y defensa de su integridad (úica v moral y de su identidad hislórico" cultural:

20 , Que, de consiguiente, su misión suprema es la de asegurar por sobre toda otra consi
dcr ac ion, la supervivencia de dichas realidades y valores, que son los superiores \' pcrm ancuu-s
de la nacionalidad chilena, y

3", Que Chile se encuentra en u n proceso de destrucción sistemática e integral dc' estos
elementos constitutivos de su ser, por efecto de la intromisión de una idco lcg/a dogm át ica y
exc luvcnre , inspirada en los principios tor áneos del rnar x isrno -Ie nimsm o ;

Han acordado, en cumplimiento del im posrer gable deber que tal misron irup one a los Or
ganismos de fcnsorcs del Estado, dictar el siguiente

Decreto - Ley:

lO. Con esta (echa se constituyen en Junta de Gobierno y asumen el Mando Supremo
de Id Nación, con el patriótico compromiso de restaurar la chilcnidad , la jusnc ia y la in st itu
rio nalidad quebrantadas, conscientes de que ésta es la única forma de ser fieles ,1 las tr ad icio
nvs nacionales, al legado de los Padres de la Patria y a la Historia de Chile, y de permitir que la
<,volución y el progreso del país se encaucen vigorosamente por los caminos que" la dinámica
de los tiempos actuales exigen a Chile en el concierto de la comunidad inrer nac io nal de que
forma parte,

2 0 , Designan al General de Ejército don Augusto Pinochcr Ugarre como Presidente de
la Junta, quien asume con esta fecha dicho cargo,

JO, Declaran que la Junta, en el ejercicio de su misión, garantizará la plena eficacia de
las atribuciones del Poder Judicial y respetará la Constitución y las leyes de la República, en la
medida en" que la actual situación del país lo permitan para el mejor cumphrrucnt o de los pos
tulados que ella se propone.
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Decreto Ley N° 527

(publicado en el Diario Oficial NO 2S.886, de 26 de junio de 1974)

Ministerio del Interior

Aprueba Estatuto dc la Junta de Gobierno

Núm. 527. Santiago. 17 de junio de 1974. Visto Io dispuesto en los decretos l<.. yesN.os 1 y
1~k. de 1975, la Junta de Gobierno ha acordado y dicta el siguiente

Decreto > Ley:

Estatuto de la Junta de Gobierno

Título Primero

1><' los Poderes del Estado y su Ejercicio

Artículo 10: La Junta de Gobierno, integrada por los Comandantes en Jefe delEjére no.
de I~ Armada)' de la Fuerza Aérea y por el General Director de Carabineros, ha asumido los
Poderes Consr iruvi-nrc, Legislativo y Ejccut ivo.

Art ículo 20: La Junta de Gubu-ruo adoptará sus decisiones por la unanimidad de sus
miembros.

Artículo JO:
¡ndep..-l1dl'lIcia
Re públic a.

El Poder Jlldicial ese} consruuido y e)erre sus funciones en la forma y conla
v facultades que señalan la Constitución Pohrica del Estado y las leyes de la
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Título Segundo

,Í)l'! Ejercicio de Jus Poderes ÜJnstituyente .y Legislativo

Art ículo 40: La Junta de Gobierno ejerce, mediante decretos leyes, el Poder Cousrituycn
tv ~, el Poder Legislativo, de acuerdo con las disposiciones contenidas e!1 este Estatuto y en \05

preceplOs legales que lo r ornplemeutcn. Dichos decretos leyes deben llevar la firma de todos
sus miembros y, cuando éstos lo estimen conveniente. la de el o los Ministros respectivos,

Artículo 5°: La decisión de legislar compete exclusivamente' a la Junta de Gobierno y la
iniciativa para proponer suplementos a partidas o rrern de la Le}' General de Presupuestos;'
para alterar la división política () administrativa del país: para suprimir. reducir o condonar
impuestos o conrr ibuc ioncs de cualquier clase, sus intereses o sanciones, postergar o consoli
dar Sil pago y establecer exenciones tributarias totales o parciales: para crear nuevos servicios
públicos o cmp!ens rentados; para fijar o modificar las remuneraciones y demás beneficios
pecllniaril)s del personal de los servicios de la administración del Estado, tanto central corno
d.'scentralizada; para 'fijar los sueldos o salarios mínimos de los trabajadores del sector priva
do, aumentar obligatoriamente sus remuneraciones y demás beneficios económicos o alterar
las bases que sirvan para determinarlos; para establecer o modificar los regímenes previsiona
les o de seguridad social; para conceder o aumentar. por gracia, pensiones u otros beneficios
pecuniarios, y para condonar las sumas percibidas indebidamente por concepto de remunera
dones u otros beneficios er onórnicos, pensiones de jubilación. retiro o montepío o pensiones
de gracia.

Los Ministerios y Órganos Asesores de la Junta de Gobierno podrán presentar proposi
ciones sobre materias legislativas, a fin de que si ésta 10estima procedente, ejercite la facultad
privativa a que se refiere este artículo.

Artículo 6°; Un decreto ley complementario establecerá los órganos de trabajo y los pro'
ccdim ientos d,' que se valdrá la Junta para ejercer las potestades constituyente y legislativa.

Estas normas complementarias establecerán. además, los mecanismos que permitan a la
Junta de Gobieruo requerir la colaboración de la comunidad c-a través de sus organizaciones
técnicas y representativas- para la elaboración de los decretos leyes.



Título Tercero

Del Ejercicio del Poder Ejecutivo

Artículo 7°: El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la Junta de Gobierno,
qu ien es el Jefe Supremo de la Nación, con las facultades, atribuciones y prerrogativas que
este mismo Estatuto le otorga.

El cargo de Presidente de la Junta corresponde al integrante titular de ella que ocupe el
primer lugar de precedencia de acuerdo con las reglas que fija el Título IV.

Art ículo 80: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los demás integrantes
de la Junta de Gobierno colaborarán con su Presidente en el ejercicio de las funciones ejecuti
vas que .l é ste le corresponden. al asumir .. para estos efectos- la dirección superior de las ac
tividades, .ireas y funciones que él les encomiende.

Arr ículo 90; Al Presidente de la Junta de Gobierno está confiada la administración y go·
b icrn» del Estado, y 'u autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación
de! orden público interno y la seguridad exterior de la República, de acuerdo con el presente
Estatuto. la Constirución y las leyes.

Artículo 100: Son atribuciones especiales del Presidente:

1.' Dinar los reglamentos, decretos o instrucciones que crea conveniente para la ejecución
de las leyes.

) Vd.1l por 101 conducta ministerial de los Jueces y demás empleados del Poder Judicial y
rvqucrir . con tal objeto, a la Corte Suprema para que si procede declare su 111 a I comporta
m icnto, o al Minisr cr io Público, para que reclame medidas disciplinarias del Tribunal compe·
t cutc , o para que. su hubicrc merito bastante, entablé la correspondiente acusación .

.1, Nombrar" los Ministros de Estado y oficiales de sus Secretarías, a los Agentes Diplomá
ticos, Intendentes v Gobernadores, con acuerdo de la Junta de Gobierno, pero estos funciona
r ios se m anrendr.in en sus puestos mientras cuenten con la confianza del Presidente.

4, No mhrar i< los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia ya los Jueces Letra-
dos. o vvndo a l. Junta de Gobierno. .

, Proveer los demás empleos c ivilés y militares que determinen las leyes,

lo. Dr srit u ir a los empleados de la Administración del Estado de su designación. por incpti
t ud u otro rnot ivo que haga inútil o perjudicial sus servicios, en conformidad a las leyes orga
n ira s de (",da institución.

Couccdrr jubilac io ncs. retiros y goce de montcp io , con arreglo a las leyes.

8. CUidar de la recaudación de las rentas públicas y decretar su inversión con arreglo a la
ley. El Presidente de la Junta de Gobierno, con la firma de todos sus miembros, podrá dccre
t ar pago s no autorizados por la ley sólo para atender necesidades impostergablvs derivadas de
calamidades públicas. de agresión exterior, de conmoción interna o del agotamiento de los re
• ur sos destinados a mantener servicios que no puedan paralizarse sin grave daño para el país,
EI total de los giros que se hagan con estos objetos, no podrá exceder anu almcntc del dos por
c icuto (2()/o\ del monto de los gastos que autorice la Ley General de Presupuestos. Se podrá
conrrut ar empleados con ¡.. argo "l esta misma ley, pero sin que el ítc m respectivo pueda ser in
crementad" ni disminuido mcdianteuraspasos. Los Ministros de Estado o funcionarios que
aut.or iccn d dell r urso a gastos que contravengan lo dispuesto en este número, serán responsa
bles solidar ia ) pcrso nalrn cutc de su reintegro y culpables del delito de malversación de caud a
1", púhlic os.

9. Co nc cdc r personalidades jur íd ic as a las corporaciones privadas, 11 cancclarlas ; aprobar los
cst a ruros p,Jr que dcha n regirse. rechazarlos \' aceptar modificaciones.

1(J. Conceder uidultos paniculares oyendo a la Junta de Gobierno.

11. Disponer de las fu crz as del aire, mar y tierra, organizarlas y distribuirlas según lo hallare
por convcnicut c, oyendo a la Junta de Gobierno.

l~. Mandar l.is tuerzas de aire, mar y t icrr a con acuerdo de la Junta de Gobierno. En este
''''0. el Pr cvidcntc podrá residir en cualquier lugar ocupado por armas chiJenas.
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Título Cuarto

Del orden de ptecedencia, de la subrogaciém y del reemplazo
de los Miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 150: Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, el orden de preceden-
cia de los integrantes de la Junta es el que se indica a continuación: . '"

1. El Comandante en Jefedel Ejército:

2. El Comandante en Jefe de la Armada;

J. El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, y

4. El Ge-neral Director de Carabineros.

Artículo 160 : Cuando el Presidente de la Junta por enfermedad, ausencia del territorio de
la República u otro grave motivo de carácter temporal no pudiere ejercer su cargo, será subro
gado por el miembro titular de la Junta que le siga en el orden de precedencia.

Si los cuatro integrantes de la Junta tienen la calidad de subrogantes, se aplicará el orden
de precedencia establecido en el artículo 15, para determinar quién ejercerá el cargo de Presi
dente subrogante de la Junta.

Artículo 170 : Si por las circunstancias expresadas en él inciso primero del artículo anterior.
cualquiera de los integrantes de la Junta no pudiere ejercer su cargo, será subrogado por el Ofi
cial General de Armas en servicio activo más "antiguo en su respectiva institución, quien se in-
tegrará a la Junta en el cuarto orden de precedencia. .

Si el impedimento temporal afectare simultáneamente a dos o más integrantes de la Jun-



ra, ~los subrogantcs se inc or p or ar an a ella, a continuación de el o los mtegrant es titulares. ob
servándose entre los subroga nte s el orden de precedencia del art ículo 1~o.

Artículo lHo; Cuando sea necesario reemplazar a alguno de los integrantes de la ,Junta de
Gobierno, por muerte, rcnuncia o cualquier clase de imposibilidad absoluta del titular, la jun~

t a designará .J Comandante en jefe institucional o al General Director de Carabiner os que
deba rcern plaz ar le.

Si la imposibilidad afecta" uno solo de los miembros de la junta. el reemplazante orupa-
ra cl uit imo orden se precedencia. .

SI dicha nnposibilidad a te c tarv a dos o más de los integrantes titulares en forma sirnulr.i
tH'<I, los nuevos miembros se incorporaran a ia Junta conservando ellt-re ellos el orden de prece
dencia que le s corresponda en conformidad al artículo ISO, a continuación de el o los titulares
yUI' hubrcren permanecido en sus cargos,

Artículo 19°: En caso de duda acerca de si la irnposibilidad qu« pr1\'a" un miembro de la
junta de Gobicr no del ejercic io de sus funciones es de tal naturaleza que debe haccr sc efectivo
su reemplazo. en conformidad al procedimiento previsto en ,,1 ar uculo anterior, corresponderá
a los demás miembros titulares de la junta resolver sobre la duda planteada.

Acta Constitucional N0 1

Crea Consejo de Estado

Núm. 1.319, Santiago, 31 de diciembre de 1975
Publicado en el "Diario Oficial" No 29,350. de 9 de enero de 1976

Decreto· Ley:

Artícúlo 10: Créase el Consejo de Estado como supremo cuerpo e OIlSUItiVll del Presidente
de la República en asunros de gobierno v administración civil.

Artículo 20; El Consejo de Estado estará integrado por los ex Presidentes de la República.
por derecho propio, y por las siguientes personas designadas por el Pr csidcnre de la República:

al Por un ex Presidente de la Corte Suprema:

b ) Por un ex ContraJor General de la República;

c\ Por un ex Comandante en jefe del Ejército:

d ) Por un ex Comandante en Jefe de la Armada;

e) Por un ex Comandante en Jefe de la Fucrza Aérea;

f) Por un ex Genera] Director de Carabineros;

g) Por un ex Ministro de Estado;

h\ Por un ex Dj plorn át ic o con categoría (1 rango de Embajador:

il Por un ex Rector de las Universidades del Estado ,1 de algunas de las reconocidas

P<'w csr c ;

.1) Por un profesor o ex profesor de la FaCilitad de Crc nc ias Jurídicas de cualesquiera
de las Universidades indicadas en la letra precedente:

k ¡ Por un profesor o ex profesor de la Facultad de CIencias Econ om icas de cualcsquic-
ra de las Universidades indicadas en la letra i);

l) Por una persona representativa de las actividades profesionales colegiadas:

ti) Por una persona representativa de la.actividad empresarial;

m) Por un trabajador, empleado u obrero. representativo de la actividad laboral;

n) Por un representante de una organización femenina. y

ñ) Por un representante de la juventud.

Las personas indicadas en las letras c ), d). e) y f), seráu designadas por el Presidente de l.,
República a proposición del Comandante en Jefe de la referida rama de las Fuerzas Armadas l)
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del General Director de Carabineros, en su caso.
Las personas señaladas en las letras g), h) e i), 'deberán haber servido el respectivo cargo, a

lo menos, durante un año, y las indicadas en las letrasj) y k), deberán haber desempeñado la
cátedra por un lapso no inferior a cinco años.

B. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

Decreto N0 1.200, de 13 de mayo de 1954

Aprueba el Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Ejército

{Publicado en el "Diario Oficial". .
"La Contraloría General tomó razón del decreto original el 28 de mayo de 1954)

Decreto:

10. Apruébase el Reglamento R. R. 1 "Orgánico y de Funcionamiento del Ejército".

20 . Derogase el Reglamento R. R. 1 "Orgánico del Ejército", aprobado por decreto su
premo 1.535, de 25 de julio de 1947 (455). Y toda otra disposición contraria al presente Re
glarncnro.

El siguiente es el texto del referido Reglamento Orgánico:

Capítulo I

EL EJERCITO

A. Misi6n

Artículo 10 : . EL Ejército, organismo dependiente del Ministerio de.Defensa Nacional, al
igual que las demás Fuerzas Armadas de la Nación, está destinado a preparar la defensa militar
del país y a contribuir al mantenimiencodel orden legal.

En consccuenci~. le corresponde:

Preparar fuerzas terrestres, establecer reservas instruidas de personal, constituir reservas
de equipos" abastecimiento y elaborar los planes correspondientes a su escalafón, para hacer
frente en forma eficiente a cu~quier emergencia bélica o de seguridad interior del Estado.

B.Organizaci6n

Artículo 20: Está constituido en tiempo de paz por:
Comando en Jefe, Cuartel General y Unidades Operativas, con la estructura general que

muestra el.gráfico de. este reglamento.

Art (Culo 3 0: Los organismos determinados en el artículo anterior estarán constituidos de
acuerdo con la dotación de personal que determine el reglamento de dotaciones de paz.

Capítulo 11

EL COMANDO EN JEFE DEL -EJERCITO

.1. El Comandante en Jefe

Artículo 4 0 : La más alta autoridad del Ejército es el Comandante en Jefe, quien es respon
sabel ante el Gobierno de todo lo relacionado con su organización, adiestramiento, disciplina
y equipamiento. Su objetivo principal está dirigido a preparar el Ejército durante la paz, para
lograr su eficaz empleo en !a guerra.



Artículo So: El Comandante en Jefe es el único responsable de las resoluciones que ado p-
te en el ejercicio de sus funciones de mando.

Artículo 60: Las misiones del Comandante en Jefe. respecto del Ejército, serán:

A. Determinar su organización más adecuada.

1:'>. Procurar, por todos los medios a su alcance, que se le dote del material de guerra,
equipos y demás implementes, de acuerdo con sus necesidades.

C. Poner en ejecución y difundir la doctrina de guerra.

D. Mandar la 1n st itución , es decir:

a) Ejercer la dirección superior de la Institución por los medios reglamentarios a
su disposición y corurolar SUcorrecto cumpliermcnto.

b) Mantener la disciplina en todos los escalones, y

c) Administrar los bienes y fondos de la Institución para producir el mejor rendi
rnienro de ésta, procurando, a la vez. la regulación y satisfacción de las necesi
dades materiales y económicas del personal a sus órdenes,

Artículo 7°: Dependerán del Comandante en Jefe del Ejército todas las Misiones en el ex
tranjcro , cuyos objetivos no digan relación con la instrucción, Las Misiones de instrucción de
pcnder an del Estado Mayor del Ejército,

Artículo HO: Las atribuciones del Comandante en Jefe del Ejército están contempladas en
el R.D.N.T.· R ..' "Atribuciones de los Comandantes en Jefe del Ejército, Armada y Fuerza
Aére¡l ". La organ iz ació n del Comando en Jefe y funciones específicas de sus organismos inte
grantes, se consultan en el R,O.U, "Orgánico del Comando en Jefe del Ejército".

B. Junta de Generales

Artículo 90 : Asesorará al Comandanre en Jefe del Ejército Una Junta de Generales, cuya
función será sólo consultiva. Su composición, materias por tratar y fechas de reunión las de
terminara el Comandante en Jefe del Ejército.

C. Secretaria del Comar-Idante en Jefe

Artículo 10°: La Secreta n'a del Comandante en Jefe será su organismo de c olaboración tu
mediata y directa, en todos los asuntos que digan relación con el ejercicio de sus funciones.

Estará encargada de reunir los antecedentes relativos a informaciones que faciliten el es
rud io de tudos aquellos asuntos que el Comandante en Jefe deba conocer, resolver o recabar
del Ministerio de Defensa. Será, además, un organismo de información y tramitación de las re
soluciones del Comandante en Jefe del Ejército y relac ionad or del servicio con las Altas Re
particiones y Unidades Operativas.

Capítulo IIJ

EL CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO

Artículo 120: El Cuartel General del Ejército estará compuesto por los siguientes organis
mos:

1, Altas Reparticiones

al Estado Mayor del Ejército;

b) Dirección del Pelso~al;

el Dirección de los Servicios;

d) Dirección de Ingcniería Militar.

11. Asesorías

e.' l nspcctorf.rs de Armas:
f) Aud irun'a del Ejérc ito .
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A. Estado Mayor del Ejército

Artículo 130: El Estado Mayor del Ejército es el organismo asesor del Comandante en Jefe
en el planeam iento y estudio de las materias relativas a instrucción, organización. establee]
miento de doctrina y empleo del Ejército durante la paz. Asimismo, colaborará para lograr la
máxima eficiencia de éste durante la guerra. .

Artículo 140: Las tareas fundamentales del' Estado Mayor del Ejército serán las siguientes:

a) Estudiar y proponer la organízac ión más conveniente para el Ejército de paz, de
modo que ésta sirva de base al Ejército de campaña, dándole una estructura compatible con su
misión y posibilidades nacionales. En conseguencia, deberá regular su mecanismomcdiante la
elaboración de los reglamentos correspondientes y proponer las modificaciones legales necesa
rlas.

b) Proponer la orientación y bases para la instrucción del Ejército, elaborando y modi-
ficando la reglamentación y elementos básicos adecuados, planeando la realización de grandes
ejercicios, maniobras.juegos de guerra y ejercicios especiales.

e) Estudiar, elaborar y proponer al Comandante en Jefe, los proyectos de leyes y regla-
mentos que digan relación con los propósitos anteriormente indicados.

d) Reunir y mantener al día la información relacionada con los posibles adversarios,
de modo que pueda servir como elemento de juicio para el planeamiento de las actividades
que se menciona en este articulo. Además, dirigir la contrainformación.

e) Elaborar los planes de campaña del Ejército para las diferentes hipótesis de guerra
y preparar los correspondientes trabajos de movilización.

Artículo 150 : Del Jefe del Estado Mayor del Ejército, dependerá directamente la Academia
de Guerra.

Artículo 160 : El Estado Mayor del Ejército estará constituido como sigue:

a) Jefatura;
b) Subjefatura ;
c) Departamento de Operaciones;
d) Departamento de Informaciones;
e) Departamento de Organización y Legislación, y
f) Departamento de Instrucción.

. El detalle de esta organización y sus tareas específicas se consultan en el R. R. 3 "Regla-
mento Orgánico y de Funcionamiento del Estado Mayor del Ejército ".

B. Dirección de1Personal

Artículo 170 : La Dirección del Personal es el organismo asesor del Comandante en JeC!.' del
Ejército en lo que se relaciona con el personal, de acuerdo con los reglamentos y normas pres-
~R .

Artículo 180 : Su misión general será la de estudiar y proponer la distribución del personal
_.del Ejército, de todas las categorías, de modo de producir el mejor rendimiento mediante la

destinación adecuada del individuo. Lo anterior no excluye el cumplimiento de los requisitos
legales y las conveniencias del servicio.

Artículo 190 : Sus tareas específicas serán las siguientes:

a) Mantener las estadísticas y archivos correspondientes al personal de OficialesvSubo-
ficiales, Soldados y Empleados del Ejército, tanto en servicio activo como en retiro, respon·
diendo de su custodia.

b) Asesorar al Comandante en Jefe 'del Ejército en las siguientes materias que dicen
relación con el personal en servicio activo indicado en la letra al:

Nombramiento y contrataciones.
Promociones, clasificaciones, destinaciones y eliminaciones.
Provisión de personal adecuado para las diferentes plazas establecidas, explícitamente,

92



en el reglamento de dotaciones de paz.

Ascensos, honores, citaciones y condecoraciones.

Calific acioncs y cumplimientos de requisitos legales y reglamentarios.
Permisos y licencias especiales.

Moral, disciplina y materias que las afectan.

e) Establecer las normas de procedimiento con la distribución de pcr snnal proponien-
do al :espeno las órdenes. circulares, instrucciones y directivas pertinentes y sum inistr ando el
m ar.crial de forrn ular ios y doc um enr ac ion requeridos.

d) Pr oponci los informes que necesita el Comandante en Jefe del Ejército relacionados
con jos estados de fuerza, situ ac ión de enfermos y personal en comisión fuera de la lnst it u
ció

e) Regular las contrataciones. promociones y eliminaciones. de modo que siempre se
encuadre el personal dentro de las leyes de planta o de presupuestos.

f) Elaborar la d.,cumentaciún de la Junta Calificadora de Oficiales v la de Empleados
del Ejército.

g) Elaborar los escalafones y tablas de movimiento.

Artículo 20 0 : Los organismos de su dependencia serán:

Departamento de Bienestar Social.

Servicio Religioso.

Artículo 21 0 : La Dirección del Personal estará consnruida como sigue:

al Dirección.
b) Sección Co nfidcuc íal,
e) Sección Oficiales, y
d) Sección Suboficiales y Soldados.

El detalle de esta organización y sus tareas especificas se con sulta n en el R.O. 4.1. "Re
glamento Orgánico de la Dir ecrion del Personal del Ejército".

C. Dirección de /05 Servicios

Art ículo 220: La Dirección de los Servicios es el organismo asesor del Comandante en Jefe
del Ejército para la satisfacción de las ncc csidad cs de orden material del Ejército.

Artículo 230: Su misión es proveer de elemento, materiales al Ejército y proponer lo co n
ve nieure para la mejor instrucción de las unidades de los servicios en las tropas.

Artículo 24 0 : Las tareas específicas de Id Dirccc ión de los Servicios serán realizadas en co
ordinación con el Estado Mayor del Ejercito o con la Dirección de Ingeniería Militar. cuando
corresponda. y comprenderán:

a) Elaborar los planes deadquisiciún y reposición de elementos.

hj Proponer, anualmente, al Corn andantc' en .Jefe del Ejcrc it o , para su consideración, el
plan de distribución de los íondos que consulta el presupuesto or duiario de la Nación y que
servirá de base para la dictación de los decretos correspondientes.

e) Elaborar los planes de distribución de elementos y efectuar el abastecimiento de las
tropas en todos los rubros correspondientes a los Servicios.

d) Dirigu Y coordinar el func ionamicnto de los Servicios dcst mad os a la satisfacc ió n de
las necesidades del personal, ganado y de material del Ejército.

e) Mantener estrecho enlace ron el Estado Mayor del Ejército para:
--Elaborar los proyectos de reglamentación táctico técnicos correspondientes a los

diversos Servicios del Ejército.
- Elaborar los planes logísticos anexos a los planes correspondientes.
--Dirigir y efectuar los trabajos preparatorios de movilización de los Servicios del

Ejérriro.

93



·-Elabora! los planes de mejoras a largo plazo. como preparación de los teatros de
operaciones, especialmente en lo referido a sus Bases de' Operaciones. Además,
proponer la organización de estas Bases desde la paz.

f) Manrener informado al Comandante en Jefe del Ejército sobre la situación y exis-
te nc ia de los elementos materiales del Ejércit?

Artículo 25°: Los Servicios y Reparticiones de su dependencia serán;
-Intendencia. - Deposito de Vestuario y Equipo.
--Sanidad. - Hospital Militar. Sanatorios. Medicina Preventiva. .

Remonta y Vetcrinaria., - Depósito Central de Remonta, Veterinaria y Herraje.
-Material de Guerra. - Arsenales y Depósitos.
.- Transportes..

Artículo 260; El Director de los Servicios es responsable de los organismos de su dependen
c ia ante el Comandante en Jefe del Ejército. La responsabilidad del funcionamiento técnico
recaerá en el Jefe del Servicio respectivo.

Artículo 270: La Direcc ión de los Se.:vicios estará constituida como sigue:
-Dirección .
..Secretaría .
.- Sección Estadística y Planes .
. Sección Reglamentación. Instrucción y Movilización.

El detalle de esta organiz ación y de sus organismos dependientes, :uí corno sus tareas es
pecíficas, se consultan en el R.O. 6 "Orgánico de los Servicios del Ejército".

D. Dirección de ltlgeniería Militar

Artículo 280; La Dirección de Ingeniería Militar es el organismo técnico-asesor del C~man
dante en Jefe del Ejército en Todas las materias relacionadas con la producción, experimenta
ción, adqu isición y recepción de los elementos materiales que el Ejército necesita.

Artículo 290: Le 'corresponderá. además, el planeamíénto y dirección de la instrucción téc
nica y científica de Oficiales y Suboficiales del Ejército, así como la elaboración de la corres
pondiente reglamentación.

Artículo 30°; Sus tareas específicas serán ejecutadas en'coordinación con el Estado Mayoi
del Ejército o la Dirección de los Servicios, cuando corresponda, y comprenderán;

a) Proponer la~ medidas relacionadas con el reclutamiento, instrucción y perfecciona.
miento de los Oficiales de la especialidad de Ingeniería Militar y Suboficiales especializados.
Tendrá iguales obligaciones respecto de los Empleados correspondientes.

b ) Planear y dirigir la producción, adquisición y conservación del vestuario. equipo,
material de guerra y otros elementos que necesite el Ejército. .

c) Atender la exper irnentac ión científica de los elementos indicados en b) y fiscalizar
la cantidad de los que ha de recibir Ia.Insrirución, de acuerdo con las especificaciones estable
cidas.

di Planear y dirigir los trabajos geográficos para elaborar Ias cartas militares y especia
lizadas que necesite el Ejército .. Además, atender la impresión 'de reglamentos y material grá- .
fico, de acuerdo co'n las necesidades de la Institución.

. e] Pl~ear y dirigir los es~~dios _y la _ejefución de las construcciones del Ejércitoy pro-
.veer los medios para su conservar ion.

Artículo 310; Los organismos de su dependencia serán:

- Academia Politécnica Militar .
. -Escuela de Especialidades.
- Fábrica de Material de Guerra.
- fábrica de Vestuario y Equipo.

--Instituto Geográfico Militar. '
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_. Laboratorio de Experiencias .
.. Laboratorio de Química de Guerra.
·-Departamento de Obras Militares.
__o Maestranza de Mantenimiento .

. Artículo 320: La Dirección de lngcnicr ia Militar estará constituida como sigue:

..-Dirccción.

-- Secretaría.
-Secciónlnstrucóón y Rc glamenrac ión.

Sección Producción y Adquisiciones.
.. Sección Control y Experie ncias.

El detalle de esta organización y sus tareas específicas se consultan en el R. O. "Orgánico
y de Funcionamiento de la Dirección de Ingeniería Militar.

E. Inspectorias de Armas

Ar t ículo 330: Los Inspectores de Armas son los asesores técnicos del Comandante en Jefe
del Ejército en LOdo lo que diga relación con el cm pleo, instrucción y organización de sus res
pectivas armas, razón por la cual deben mantenerse permanentemente informados de todos los
prohlemas que tengan aringencia con ellas,

Art ículo 34°: Su misión general será la de contribuir a la obtención del más alto grado de
die iencia y preparación de sus armas. Ello les impone la necesidad de colaborar a las Altas
Reparticiones: Estado Mayor del Ejército. Dirección del Personal, Dirección de Ingeniería
Militar y Dirección de los Servicios, en aquellas materias que digan relación con las misiones
propias de cada Inspección.

Artículo 35°: Las Inspector ías de Armas serán:

.. Inspección de Infantería y Unidades Andinas.
---Inspección de Artillería.

Inspección de Caballería y Mecanizados.
-vlnspección de Telecomunicaciones.
-Inspccción de Zapadores.

Artículo 36°. El Inspector de Telecomunicaciones, además de las misiones generales señala
da s en los artículos 3.1° y 34 0 de este reglamento, tendrá las siguientes:

a) Integrar el Consejo de Telecomunicaciones de las Fuerzas Armadas, en calidad de
Delegado del Ejército.

b) Proponer lo pertinente para la realización de ejercicios conjuntos de telec ornunica-
C\01105, en que participe el Ejérdto con otras Instituciones.

Artículo 370: La organización y tareas cspccific as de las lnspect orías de Armas se cónsul
tan cu el R. 0.1.1. "Reglamento Orgánico del Comando en Jefe del Ejército".

F Auditorio del Bjército

Artículo 380: Será el organismo asesor del Comandante en Jefe del Ejército en todas las
m atcrias jurtd icas que digan relación con sus funciones de mando.

Artículo 39°: Su misión general consistirá en estudiar los asuntos legales que le encomiende
el Comandante en Icfe , extendiendo su función asesora al Cuartel General del Ejército.

Artículo 40°: Lo organización y funcionamiento de la Auditoría del Ejército se establecen
cn el R.D.N.O. R. 2. "Reglamento Orgánico de los Servicios de Justicia de las Fuerzas Arma
das".

95



96

Caprtulo IV

TROPAS

. Las Unidades Operativa;

Art ículo 4] o: Del Comandante en jefe del Ejército dependerán. directamcnre, las siguicn
tes Unidades Operativas:

al Cuerpo del Ejército del Norte.
b) Cuerpo del Ejército del Su~.

c) División de Escuelas.
d) 1I YV Divisiones de Ejército.
el División de Caballería.

Artículo 42 0 : El Comandante en Jefc de Cuerpo del Ejército tendrá la responsabilidad de la
planificación operativa de la Unidad conjunta y se desempeñará en dicho puesto, el más anti->
guo de los Comandantes en Jefe de División de cada Cuerpo de Ejército.

Capítulo V

RELACIONES DE SERVICIO

Artículo. 570 : Las relaciones de servicio en elEjército serán las siguientes:
A} Relaciones de Mando.
B) Relaciones de Coordinación.

A. Relaciones de Mando

Artículo 580 : El Comandante en Jefe del Ejército ejerce el mando, directamente, sobre el
Cuartel General del Ejército y las Unidades Operativas. Su acción de mando alcanza así:

a) Por intermedio de las Altas Reparticiones del Cuartel General, hasta el últ'imo orga-
nismo colaborador o asesor. " .

b) Por intermedio de los Comandos de Unidades Operativas, hasta la más pequeña uni
dad de tropa.

Artículo 590: En uso de sus atribuciones 'de mando y, cuando las circunstancias así lo acon
sejen, el Comandante en Jefe puede también dar ordenes directamente a cualquier organismo
o unidad de tropa, hecho sobre el cual deben ser orientados, cuanto antes, los escalones jcrár
quicos que han quedado fuera de este trámite.

Artículo 600 : Es privativa del Comandante en Jefe del Ejército la responsabilidad de resol
ves todos los asuntos de su competencia que se relacionen con el mando y eficiencia del Ejér
cito, facultad que no podrá delegar en otra persona u organismo.

Artículo 610: Como medio de difusión de sus resoluciones empleará órdenes, directivas,
instrucciones y disposiciones, preferentemente, Ordenes de Comando o Circulares.

B. Relaciones de Coordinación

Artículo 620 : Las Altas Reparticiones y Unidades Operativas podrán establecer enlaces
entre sí, en aquellas materias de carácter consultivo que no impliquen resoluciones del Co
mandante en Jefe del Ejército. Estos enl~ces constituyen lasrelaciones de coordinación.

Artículo 630 : En virtud de estas relaciones de coordinación habrá entendimiento directo
entre ellas, con' el fin de acelerar todos, aquellos trabajos que, específicamente, realizan estas
Altas Reparticiones y Comandos de Unidades Operativas. Se entenderá, en todo caso, este
entendimiento con carácter recíproco y se hará en la siguiente forma:

Los Comandos de Unidades Operativas podrán dirigirse, directamente, al Estado Ma'yor
del Ejército, Dirección de Ingeniería Militar, Dirección de los Servicios, Dirección del Perso-



nal, Inspectcrfas de Armas y Auditoría del Ejército, en todos los asuntos propios de cada
uno de ellos que no necesitan ser conocidos o resueltos por el Comandante en Jefe del Ejér
cito.

Decreto -Ley NO 444
(Publicado en el Diario Oficial NO 28.842, de 4 de mayo de 1974)

Ministerio del Interior

Incorpora y crea Subsecretaría de Carabineros
en el Ministerio de Defensa Nacional

Decreto· Ley

Artículo 10: Carabineros de Chile, Institución Policial de carácter técnico y militar, de
penderá del Ministerio de Defensa Nacional.

Artículo 2 0 : Créase, en el Ministerio de Defensa Nacional, la Subsecretaría de Carabine
ros, cuya organización, funcionamiento, planta y atribuciones serán determinados por su
Ley Orgánica.

Artículo }o: Una Comisión Asesora designada por decreto supremo estudiará y propondrá
todo lo relacionado con la nueva dependencia de Carabineros de Chile y las modificaciones le
gales y reglamentarias que sea necesario efectuar al respecto.

El Ministerio de Defensa Nacional designará, por su parte, una Comisión Consultiva inte
grada por los Auditores Generales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Carabineros de Chile,
que sera presidida por el Jefe del Estado Mayor General del Ejército, para estudiar las m odifi
caciones que sea necesario introducir al Código de Justicia Militar y demás disposiciones lega
les relativas al funcionamiento y organización de los Tribunales Militares.

Artículo transitorio: Mientras se dictan las modificaciones correspondientes de acuerdo
con el presente decreto ley, todas las leyes y reglamentos atingentes a Carabineros de Chile,
en que se mencionen el Ministro o Ministerio del Interior, se entenderán referidas al Ministro o
Ministerio de Defensa Nacional. respect ivamente.

Decreto- Ley N0 1.063
(Publicado en el Diario Oficial NO 29.176. de 12 de junio de 1975)

Ministerio de Defensa Nacional
Subsecretaría de Carabineros

Aprueba Ley Orgánica de Carabineros de Chile

Decreto-Ley

El texto de la Ley Orgánica de Carabineros de Chile será el que se consigna a continuación:

Título I

Finalidad y Organización

Artículo 10: Carabineros de Chile es una Institución policial, profesional, técnica y de ca
rácter militar, cuya finalidad es la vigilancia y el mantenimiento de la seguridad y orden públi
cos en todo el territorio de la República, como asimismo el cumplimiento de otras funciones
que le encomienden las leyes y demás disposiciones generales. Todo decreto que establezca
normas cuya aplicación corresponda a Carabineros de Chile requerirá la firma del Miaistro de
Defensa Nacional.

Artículo 2°: . Carabineros de Chile, Institución integrante de las Fuerzas de Orden, depen
derá directamente del Ministerio de Defensa Nacional ya través de la Subsecrerarfa 6e Carabi-
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neros se vinculará administrativamente 'coó éste. Por -inteonedio de la Dirección General, la
Instituciónse relacionará con el Ministerio del Interior y demás Secretarías de Estado en todo
aquello que diga relación con la seguridad y orden públicos y demás funciones que le enco
mienden las leyes. En 10 que respecta a las relaciones oon los Intendentes Regionales, Gober
nadores .Provinciales, Alcal~s y .otras autoridades regionales, provinciales o locales, Carabine
ros de Chile, para los mismos fines, se vinculará a través de lás jefaturas de Zona, Prefecturas,
Comisarías y demás Unidades menores, según corresponda.

Artículo 30: Carabineros de Chile prestará a las autoridades judiciales el auxilio de la fuer
za pública que éstás soliciten en el ejercicio de sus atribuciones. Al ser requerido por los Tri
bunales de Justicia para hacer ejecutar sus sentencias y para practicar o hacer practicar los ac
tos de instrucción que decreten, Carabineros deberá prestar dicho auxilio sin que le correspon-:
da calificar el fundamento con. que se le pide, ni la justicia o legalidad de la sentencia o decre
to que se trata de ejecutar.

Carabineros, asimismo, prestará a las autoridades administrativas el auxilio de la fuerza
pública que éstas soliciten en el ejercicio de sus atribuciones y siempre que la acción de ejecu
tar no tienda notoriamente a la perpetración de un delito. En caso contrario, deberá represen
tar la orden recibida y cumplirla si la autoridad insistiere, en cuyo caso, de incurrirse en delito,
será ésta la única responsable.

En situaciones calificadas Carabineros podrá requerir de la autoridad administrativa la or
den por escrito, cuando por la naturaleza de la medida lo estime conveniente para su cabal
éum plim iento. .

La autoridad administrativa no podrá requerir directamente el auxilio de la fuerza públi
ca, ni Carabineros podrá concederlo, sobre asuntos ql.le estén sometidos al conocimiento de
los Tribunales de Justicia y que hayan sido objeto de medidas decretadas por éstos y notifica
das a Carabineros.

Artículo 40: Carabineros de Chile estará organizado sobre la base de una Dirección Gene
ral, Jefaturas de Zonas de Inspección, Prefecturas, Grupos, Comisarías y Unidades menores
que aean necesarios. Dispondrá, además, de los servicios que se requieran para el mejor desem
peño de las funciones policiales.

Contará, asimismo, con un Instituto Superior, Escuela para Oficiales, Escuela para Per
sonal a Contrata y Hospitales para la atención médico -sanitaria del personal.

La Dirección General de Carabineros podrá establecer en las regiones o provincias del
país, de acuerdo con las necesidades del servicio, Centros Sanitarios y Odontológicos destina
dos a la atención del personal de Carabineros en servicio activo o en retiro y sus familiares.

Artículo 50: El Instituto Superior' de Carabineros es la academia de estudios superiores
destinado al perfeccionamiento' de los Oficiales y formación de los Jefes de láInstitución.

Artlcul060: Las Escuelas de la Institución estarán destinadas a la formación, perfeccio
namiento y especialización de los Oficiales, Suboficiales y demás personal a contrata y podrán
organizarse separadamente. Para los efectos de las especialidades que se requieran de acuerdo
a las necesidades del servicio, la Dirección General dispondrá el funcionamiento de los cursos
respectivos y las Escuelas otorgarán los tÍtulos correspondientes.

Ar,tículo 70: Los Hospitales de Carabineros estarán destinados a prestar asistencia al per
sonal en servicio activo, en retiro y a los beneficiarios de montepío de la Institución, como
asimismo a los familiares de todos los nombrados, según lo determine la reglamentación res
pectiva.

La asistencia hospitalaria del demás personal afecto al Departamento de Previsión de Ca
rabineros de Chile y de sus familiares será de cargo de dicho Depart'fmento de Previsión, en la
forma que establece su Ley Orgánica y de acuerdo a lastarifas y normas que fije la Dirección
General de Carabineros para el hospital de la Institución.

En casos calificados y con la aprobación de la Dirección General, podrán dichos estable
cimientos atender a otras personas, previo pago de las tarifas que se fyen al respecto y siempre
que existan disponibílidades.



Sin perjuicio de lo anterior, Carabineros de Chile podrá celebrar, con las Fuerzas Arma
das, convenios de asistencia hospitalaria e interinstitucional , como asimismo con el Servicio
Nacional de Salud donde no existen elementos institucionales de atención médico-hospitala
ria.

Artículo 80: Para el cumplimiento de sus finalidades, Carabineros de Chile podrá estable
cer servicios policiales, sean urbanos, rurales, de tránsito, forestales, de menores. fronterizos,
de aduanas, marítimos, aéreos y cualquier otro que diga relación can sus funciones específi
cas, siempre que no se interfieran con servicios de otras Instituciones dependientes de! Minis
terio de Defensa Nacional.

El Presidente de la República podrá, asimismo, autorizar a Carabineros para proceder a
la creación de nuevos servicios policiales cuando en la ley se contemple el'aumento de plazas
necesarias y los recursos para su adecuado funcionamiento.

Salvo casos de excepción previstos en la ley, los servicios policiales en todo el territorio
de la República estarán a cargo exclusivamente de Carabineros de Chile y de la Dirección Ge
neral de Investigaciones. No podrán establecerse servicios policiales por instituciones distintas
a las expresamente señaladas en este artículo.

La protección de la persona del Presidente de la República y de los Jefes de Estado ex
tranjeros en visita oficial, como asimismo la seguridad del Palacio de Gobierno y de la Resi
dencia de estas personas, corresponde a Carabineros de Chile. Sin embargo, si el Mando Su
premo de la Nación fuere ejercido por un miembro de las Fuerzas Armadas, podrá disponer
que su protección personal y la de su residencia sean realizadas por fuerzas de su propia Ins
titución.

Artículo 90; El personal de Carabineros de Chile estará sometido al Código de Justicia Mi
litar, en la forma que éste lo determine.

Artículo 10 0 : El General Director de Carabineros propondrá al Presidente de la República
los reglamentos por los cuales se regirán el mando, la organización, las atribuciones del perso
nal de Carabineros y los demás que sean necesarios para el mejor desenvolvimiento institucio
nal.

Título JI

De la Jefatura Superior y sus facultades

Artículo 110 : El mando superior de Carabineros corresponde a un Oficial General de Orden
y Seguridad en servicio activo, designado por el Presidente de la República en conformidad al
artículo 13 del decreto ley NO 527, de 1974, quien con el título de General Director de Cara
bineros, ejerce la dirección y administración de Carabineros de Chile, de cuyo comportamien
to, eficiencia y disciplina responderá ante el Gobierno, en conformidad a las leyes y reglamen
tos.

Para lo s efectos anteriormente indicados, el General Director de Carabineros dictará las
instrucciones y directivas que estime convenientes para e! mejor desarrollo de los servicios.

Artículo 120 : El General Director de Carabineros estará facultado para dictar las resolucio
nes respectivas en las materias que a continuación se-indican:

1) Destinación y traslado del personal de la Institución;

2) Autorización al personal para ausentarse al extranjero hasta por dos meses.
Las autorizaciones para ausentarse al extranjero, así como las comisiones al extranjero

para el desempeño de cometidos institucionales, por mayor tiempo, se concederán y dispon
drán por decreto supremo;

3) Contratación de profesionales o técnicos, sin obligación de cumplir jornada comple-
ta, cuando los fondos del prcsupuesto lo permitan;

4) Rehabilitación al personal de Carabineros para pasar Lista de Revista de Comisario:

5) Reconocimiento de mayores sueldos y computación de tiempo servido en exceso
para este objeto;
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6) Concesión de anticipo de remuneraciones. en conformidad a las disposiciones esta
tutarias vigentes, al personal que deba cambiar de residencia con motivo de haber recibido
nuevo destino:

7) Otorgamiento de pasajes y fletes al personal que tenga derecho a estos beneficios,
de acuerdo con el reglamento respectivo;

8) Distribución' de las plazas de la Institución, con arreglo a las necesidades del servi
cio, sin alterar la plan tao y

9) Instalación, supresión y. cambio de' categoría y de denominación alas Reparticio-
nes. Unidades y Destacamentos de Carabineros. segÚn lo requiera la conveniencia policial. Po
drá delegar las facultades de los N .os 4) al 9) en los Jefes de Reparticiones que estime conve
niente.

Decreto-Ley N0 521

(Publicado en el Diario Oficial N0 28.879, de 18 de junio de 1974)

Ministerio del Interior

Crea la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA)

Decreto-Ley

Artículo 10: Créase la Dirección de Inteligencia Nacional, organismo militar de carácter
técnico profesional, dependiente directamente de la Junta de Gobierno y cuya misión será la
de reunir toda la información a nivel nacional, proveniente de los diferentes campos de accióa,
con 'el propósito de producir la inteligencia que se requiera para 'la formulación de políticas,
planificación y para la adopción de medidas que procuren el resguardo de la seguridad nació
nal y el desarrollo del país.

Artículo 20: La Dirección de Inteligencia Nacional estará dirigida por un Oficial General o
Superior, en servicio activo, de las Fuerzas de la Defensa Nacional, designado por decreto su
premo, el que con el título de Director de Inteligencia Nacional, tendrá la dirección superior,
técnica y administrativa del Servicio. En el ejercicio de sus facultades, podrá dictar las resolu
ciones e impartir las instrucciones internas que sean necesarias para el funcionamiento de la
repartición.

Artículo 30; La organización, estructura institucional interna y deberes.de la Dirección de
Inteligencia Nacional serán establecidas por un Reglamento Orgánico dictado a propuesta de
SU Director.

La planta estará constituida por personal proveniente de las Instituciones de la Defensa
Nacional. '

Cuando sea necesario contratar personal que no provenga de las Instituciones de la De
fensa Naeional, deberá ser aprobado por decteto supremo, suscrito, además, por el Ministro de
Hacienda. El régimen jurídico y los niveles remunerativos respectivos serán los mismos por los
que se rige el personal civil de las-Fuerzas Armadas.

Artículo 40: El Dírecror de Inteligencia Nacional podrá requerir de cualquier servicio del
Estado, municipalidades, personas jurídicas creadas por ley o de las empresas o sociedades en
que elBstado o sus empresas tengan aportes de capital, representación oparticipación, los in.
formes o antecedentes que estime necesarios para el eficaz cumplimiento de sus cometidos.

Del incumplimiento de esta obligación podrá dar cuenta al Contralor General de la Repú
blica a fin de que se aplique al infractor, directamente, cualquiera de las Sanciones administra
tivas contempladas en el respectivo estatuto querija su desempeño.

Las normas que.establecenel secreto o reserva sobre determinadas materias no obstarán a,
que se proporcione a la Dirección de Inteligencia Nacional la información o antecedente solici
tados, sin perjuicio de que sobre su personal pese igual obligación de guardar reserva ° secreto.

Artículo 5°: El Reglamento Orgánico a que se refiere el inciso 10 del artículo 30, estable-

100



cerá que el régimen jurídico y beneficios que regiráif para ei personal de his cuatro Institucio
nes de la Defensa Nacional y Servicio de Investigaciones, que sea destinado o comisionado a la .
Dirección de Inteligencia Nacional, será el mismo que rige para el personal que presta sus servi
cios en la Defensa Nacional.

Articulo 60; La Ley Anual de Presupuestos consultará, en sumas globales, los recursos que
sean necesarios para el financiamiento de los gastos que demande la Dirección de Inteligencia
Nacional.

El financiam iento correspondiente al a1I o 1974 se hará con cargo a lu sumas globales que
:1.1 efecto pondrá lO disposíción de la Dirección de Inteligencia Nacional el MiniJterio de Hacien
da.

Artículo 7°: Libéra';se de los derechos específicos y ad valorem establecidos en el Arancel
Aduanero y de los demás impuestos, tasas y contribuciones Y. en general, todo derecho que se
perciba por intermedio de las Aduanas, como asimismo de la Tasa de Despacho establecida
por el artícu10 190 de l. l"y No 16.464 y &I1S modificaciones y del impuesto de110~ previsto
en el arrículo 44 de la ley No 17.564, todas las importaciones de equipos completos, acceso
rios y demás elementos, que efectúe la Dirección de Inteligencia Nacional.

Artículo So; A¡régue en la letra a) del artículo 19 de la ley NO17.798, de Control de Ar
mas, el siguiente inciso nuevo:

"Asimismo, Ias diligencias a que le refieren los incisos precedentes, podrán ser cumplidas
por la Dirección de Inteligencia Nacional en la forma y condiciones señaladas en esos precer
tos".

Artículo único transitorio: Los artículos 90 , 10 Y 11 del presente decreto ley se publica
rán en un anexo de circulación restringida del Diario Oficial.

C. ROl. DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA DEFENSA NACIONAL
Y LA MANTENCION DEL ORDEN PUBLICO

Consejo Superior de Defensa Nacional
Ley NO7.144

Crea el Consejo Superior de Defensa Nacional; funciones y atribuciones: autoriza al Pre-::
sidente de 111 República contratar adquisiciones, construcciones, etc., destinadas a la defensa
nacional.

(Publicada en el "Diario Oficial" NO19,151, de 5 de enero de 1942)

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

Artículo 1(1: Créase el Consejo Superior de Defensa Nacional que tendrá por objeto aseso
rar al Gobierno en el estudio y resolución de los problemas que se refieren a la defensa nado
nal relacionarlos con la seguridad exterior del país.

Formarán parte de este Consejo:
a) El Miniatto de Defensa Nacional que lo presidirá:
b) Los Ministros de Hacienda y Relaciones Exteriores;
e) Los Comandantes en Jefe de las Fuerzas de la Defensa Nacional;
d) Los Jefes de los Estados Mayores de las Fuerzas de Defensa Nacional.
Serán Secretarios del Consejo los Subsecretarios de Guerra, Marina y Aviación.
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Los miembros del COl1lejo no podrán' percibir rémÚnerición especial por el desempefto
de sus fv.nciones. '

Artículo 20: El Consejo Superior de Defensa Nacional tendrá las si8Uientes ~iones y
atribuciones:

a) Estudiar y establecer lasnecesidades de la Defensa Nacional comprendle?do las me-
didas necesarias para la protecci6n de las poblaciones civiles contra bombardeos aereos como _
asimismo, las normas de protección y de seguridad mínimas que en sus instalaciones deben sa
tisfacer los aervicios estimadgs vitales y de utilidad pública;

-b) - Proponer las adquisicione~ e inven~~es necesarias para satisfacerlas;
c)' Fiscalizar el cumplimiento de los planes de adquisiciones e ¡nveniones que se aprue

ben conforme a las letras que anteceden].
d) Proponer las invemones de los fondos extraordinarios destinados por esta ley u

otras posteriores a la Defensa Nacional. Ningún gasto con cargo a esto_ fondos podrá ser he
cho sin la autorización del COl1lejo,ni aun por medip de decretos de insistem:ia; y

e) Proponer la confección de estadísticas y censos de cualquiera clase, la.ejecución de
ensayos de .fabricaciones y'las expropiaciones necesarias para la mejor uenci6n de la Defensa
Nacional. .

• Los acuerdos del Consejo se entenderán adoptados cuando se reúna la mayoría absoluta
de los votos de los miembros que lo forman; pero se requerirán los dos tercios de los mismos
para acordar la distribución de la inversión, en general, entre las tres instituciones de la Defen
sa Nacional, de los fondos a que se refieren las letras b) y c) del artículo 50.

Artículo 30: Autorízaae al Presidente de la República para contratar ,las adquisicion.ea.
constrUcciones, reparaciones o fabricación de elementos destinados a la Defensa Nacional, in
c1uyendo cuarteles, fortificaciones, aeródromos; maestranzas; industrias siderúrgicas, electro
siderúrgicas y de altos hornos; astilleros, puertos artificiales, diques, varaderos, maquinarias y
herramientas y para tomar las medidas tendientes a la seguridad de cJ1as. de acuerdo con los
planes y proposicione~ del Consejo SuperiOr de Defensa Nacional, como también para contra
tar los empréstitos, créditos y anticipos bancarios, internos o externos, en moneda nacional o
extraJ\iera. que estime convenientes para el paso de dichas adquisiciones. cOll1trueciones, re
paraciones y fabricaciones o para llevar a efecto lasmedidas indicadas.

Reglamento Complementario de la Ley No 7.144

Título I

Capítulo I

Del H. CorueJo

Artículo 10: El Consejo Superior/de Defensa Nacional, por mandato de la ley, es un Or
ganismo AselOf del Supremo Gobierno en el estudio y resoluci6n de los problemasque se re
fieren a la Defensa Nacional, relacionados con la seguridad eiterior del país. Se relaciona con

\ el Supremo Gobierno a través del Ministerio de Defensa Nacional, pero no depende de este
Ministerio, ni de otro. Tiene la siguiente composici6n:

-El Ministro de Defensa Nacional, que lo presidirá;
-Los Ministros de Relaciones Exteriores y de Hacienda;
-Los Comandantes en Jefe del Ejército, Armadá y Fuerza Aérea;
-El Jefe del Estado Mayor de lasFuerzas Armadas;
- Los Jefes de los Estados Mayores del Ejército, Armada y Puena Aérea;
-Los Subsecretarios de Guerra, Marina y Aviación.

Artículo 20: En cálO de ausencia del Ministro de Defensa,Nacional, presidirá el Consejo
el Ministro de Relaciones Exteriores; a falta de éste el Ministro de Hacienda; en ausencia de
ambos el miembro del Con"" mú ..cipo.
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Artículo )0: Los Ministros de Relaciones Exteriores y de Hacienda podrán no asbtir a laa
sesiones cuando lu matena. a tratar no exijan especialmente su preleJlcia.

Capítulo 11

Misiones y atribuciones del H. ConIejo

Artículo 40: El H. Conse]otendrá las siguientes misiones y atribuciones:

1) Dar normas de carácter general p.ua la prepars.ción_d~l.R~~~~~.frellt.e_a~~ ..
conflicto bélico (planificación primaria de la Defensa Nacional), laa cualea le1'án dirigidal al
total de !al:actividades nacionales.

2) Dictar normas generales sobre "Política Militar", entendiéndose por ello el hecho
de orientar convenientemente a la ciudadanía y opinión pública y encamitw los Clfuen:os de
la preparación moral, espiritual y material de las Fuen:u Armadu hacia la efectiva y total pre
paración para afrontar un conflicto bélico en las mejores condiciones de éxito.

J) Velar por la administración de loí fondos que se concedan al Conaejo Superior de
Defensa N:lcional, en conformidad a la ley 7.144 u otras posteriorel, para adquirir, mantener
e incrementar el potencial bélico nacional.

4) Estudiar y establecer laa necesidades de la Defensa Nacional, comprendiendo las me
didas necesarias para la protección de las poblaciones civiles, como asimismo laa normas de
protección y de seguridad mínimas de 101 servicios estimados de utilidad pública.

S) Aprobar y proponer al Supremo Gobierno los planes de adquisiciones e ínversíones
necesarios para satisfacer las necesidades de la Defensa Nacional.

6) Autorizar las adquisiciones e inversiones derivadas del cumplimiento de 10_ p~es
respectivos.

7) Ftscalízar el cumplimiento de los planes de adquisiciones e inversiones que realicen
las instituciones de la Defensa Nacional, de acuerdo con las resoluciones previal del Consejo.

8) Proponer las inversiones de los fondos extraordinarios desrinados por la ley 7.144 u
otras posteriores a la Defensa Nacional. Nin¡pí.n gaita con cargo a Citos fondos podrá ler he
cho sin la autoriución del Consejo, ni aun por medio de decretos de insistencia.

9) Proponer la contratación de empréstitos, créditos o anticipos que sea necesario para
los fines del artículo )0 de la ley 7.144.

10) Estudiar y proponer al Supremo Gobierno las apropiaciones que deben realizar las
Instituciones para el mejor desenvolvimiento de la Defensa Nacional.

11) Proponer al Ejecutivo la declaración de Zonal de Emergencia, cuando laa causales se
~usten a lo dispuesto por la ley 7.200.

12) - Conocer, estudiar y proponer al Supremo Gobierno la solución de problemu de
vías de comunicación terrestres, marÍtimas o aéreas, que digan relación con la Defensa Nacio
nal.

13) Dar su opinión sobre las instalaciones de servicios PÚblicos que por su naturaleza,
puedan crear, en circunstancias determinadas, un problema para la seguridad del país.

14) E:l.igir a las instalaciones de utilidad pública, mineras, industriales, etc., la adopción
de medidas de seguridad de carácter pasivo. Estas medidas serán controladas por las Institu
ciones Armadas a quienes el H. Consejo lea designará las tareas respectivas.

15) Conocer las concesiones de terrenos en zonas limíuofes, proponiendo el rechazo si
ellas van en desmedro de la seguridad nacional. Se entenderá por zonas limítrofes la faja de
terreno que corre del límite internacional, hasta 30 kilómetros al interior del país.

Capítulo V

Del Presidente del Consejo

Artículo 150: Corresponde al Presidente del Consejo:
a) Fijar día y hora de sesión.
b) Dirigir los debates.
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c) ReprellCllw adminUtratinmente al CoIllejo y cumplir 10. acuerdo. de esee Ot¡a-
nilmo.

d) Gomunicll' a S.É. el Presidente de la República los acuerdos del Consejo que se de-
ban relOlver por decretes IUpremOl, acompaftando el proyecto de decreto correspondiente.

Ettu comunicaciones serán firmada. también por el Secretario.
e) SusCribir la. actal de sesiones con el Secretario.
f) Firmar 10. documentos y comunicaciones~~__~!I1'I~~ 'acu_er_~_!!~ ~llJejo~

En 10. uunto. de mero trámite, podrá delegar su 6rma en el Secretario, quien firmlltá en elte
e..o, bajo la fórmula: "Por orden del Presidente del H: Consejo", y

g) En general, nev~ a cabo todas lu demás 'eltionel y actuaciones necesarias pllta el
mejor cumplimiento: de la ley y del presente re~mento.

T{tuloJl

- Capítulo VIII
De la plaltiflctlCi6n de Lu mverrioftu

PIaniflcKióo a 1arJó plazo

Artículo 350 : Lo. Planes de Potencial M{nimo en Tiempo de Pu samán de bate para la
confecei6n de 10._ Planes de AdqWliciones, 10. que previo estudio, .erán sometido. por el H.
COlllejo Superior de Def~ Nacional (en 10 sucemo el Colllejo o el H.C.~.D.N.), a la apro
bacilln de S.E. el Presidente de la República, mediante un decreto supremo,

Planif'1C8CiÓD anual

Artículo 360 : Lai Inatitudones elaborarán IDI proyecto. de inversiones para el aftasiguien
te,lOl que deben ser elevado. al CoIlleJo ante. del 10 de mayo de cada afta.

A bue de aatos documento. el Consejo redactará lasglo.. del proyecto de presupuesto
que remitirá al Ministerio de Hacienda en conformidad al artículo 240 de la ley 4.520 "Orgá·
nica de Presupuetto", por intermedio de la Subsecretaría de Guerra, para que se incluya en la
partida 07 del Presupuesto General de Gasto. de la Nación.

Artículo .nO: En el proy~eto del Plan de Inyersione. anual se conlidararán edemú de 10.
fondot otorpdot al H. ConJejo Superior de Defensa Nacional, 10. recursol extraordinarios que-

.. le concedan alu IllIritudone. por leyes o aporte. especiales, para IUplementar lU.lnversiones
en 101 fines de la ley 7.144, conforme al artículo 50 de dichaley.

Artículo 380: Lo. Plane. de Inversione. anuales serán cumplid.,., en 10 posible, dentro de
cada ejercicio FelUpuestarío.

Dcaetocon FtICÚade ~y No 181

Cruel CoNejo Superior de Saauridlll Nacional con la compolicilln y funciones que indio
ta. y 1& Juta de Comandante. en Jefe como orpnjlmo uesor del Ministro de Defensa Nacio
nal en Iu materias que incumban a lu Instituciones Armadas; modifica el incÍlO 10 del artícu·
lo 230 de 1& ley 7.200, de 21 de julio de 1942, en la parte que automó al Preaidente de la Re
púb1k:a P" declarar Zonu de Emergencia en determinado. caso.¡ deroga 10. decreto. 403, de

. 19 de mano de 1925, de Guerra, sobre Organización y Fund6namiento del Consejo de Defen•
• Nacional, y 163, de 26 de noriernbre de _1943, del mismo Ministerio, que creó el Comité
Técnk:o Opencit'o.

(Publicado en el "Diario Oflcíal" NO 24.612, de 5de abril de 1960)

Decreto con fuen:a de ley:

Artículo 10: Créue el Coniejc:i Superior de Sepridad Nacional, cuya misión será la de ase-
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sorar al Presidente de la República en todo lo que se refiere a "la seguridad de la Nación y al ~

mantenimiento de su integridad territorial.

El Consejo Superior de Seguridad Nacional será presidido por el Presidente de la Repúbli-
ca, que fijad. la política que debe seguirse en esta materia, y su composición será la siguiente:

-Ministro del Interior.
--Ministro de Defensa Nacional.
--Ministro de Relaciones Exteriores.
-Ministro de Economía.
--Ministro de Hacienda.
- Comandante en Jefe del Ejército.
-Comandante en Jefe de la Armada.
--Comandante en Jefe de laFuerza Aérea, y
--Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional.

Artículo 2°: Para los fines señalados en el artículo anterior, el Consejo Superior de Seguri
dad Nacional, además de su función asesora del Presidente de la República, tendrá la responsa
bilidad de estudiar y proponer en cumplimiento de la política que establezca el Presidente de
la República, todas las medidas tendientes a coordinar la labor de los diversos Ministerios.

En VIrtud de lo anterior. le corresponderá:

a) Apreciar las necesidades de la Seguridad Nacional y hacer cumplir por quienes co-
rresponda. las medidas que haya acordado poner en ejecución el Presidente de la República,
destinadas a incrementar el potencial económico defensivo del país; establecer, además. la for
ma cómo serán empleados, en caso de emergencia, todos los recursos de la Nación que afecten
la Seguridad Nacional o la integridad cerritorial del país.

b) Apreciar las necesidades de la Defensa Nacional y solicitar a quienes corresponda,
los recursos económicos necesario-s para crear y mantener el potencial indispensable de las
Fuerzas Armadas.

e) Estudiar y aprobar la documentación básica (Documentos Primarios de la Seguridad
Nacional) ,

Artículo 3°: En ausencia del Presidente de la República, el Consejo Superior de Seguridad
Nacional se,rá presidido por alguno de los Ministros que lo integre, en el orden de precedencia
consignado en el artículo 10 del presente decreto con fuerza de ley.

Artículo 4°: El Presidente del Consejo podrá disponer la concurrencia a sesión de los Mi
nisn os de Estado, autoridades y funcionarios que considerare necesarios para ilustrar al Conse
jo sobre materics que deba tratar o para encomendarles misiones especiales.

Artí~'i¡jO 50: El Consejo Superior d~ Seguridad Nacional sesionará por resolución del Pre
sidente de la República, lo que podrá ser solicitado por cualquiera de los Ministros componen
tes.

Artículo 6°: El quórum mínimo para sesíonar será el formado por los dos tercios de los
miembros que forman el Consejo Superior de Seguridad Nacional.

Artículo 70: El Consejo Superior de Seguridad Nacional tendrá como secretario al Secre
tario del Consejo Superior de Defensa Nacional, asistido por los miembros del Ministerio de
D,:fensa Nacional y funcionarios civiles que se designen.

Artículo 80: Cada uno de los Ministros de Estado será personalmente responsable de la
preparación ~i ejecución de las medidas de Seguridad Nacional que incumban a sus respectivos
Ministerios, ya sea que se deriven del presente decreto con fuerza de ley o de los acuerdos que
emanen del Consejo de Seguridad Nacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, letra a).

Artículo 90; Los Ministros de Estado integrantes del Consejo Superior de Seguridad Na
cional tendrán. en especial, las siguientes obligaciones:

-Ministro del Interior: Adoptar todas las medidas relacionadas con la preparación de la
Defensa Pasiva del País.
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•
Coordinar y orientar la acción de los Ministerios que corresponda, a fin de uegurar una

sólida cohesión interna.

-Ministro de Defensa Nacional: Estudiar y proponer para la resolución del Presidente de
la República, la Política Militar de la Nación, tanto para tiempo de paz como de guerra, de
biendo ejecutar todas las medidas referentes a la Seguridad Nacional y que incumban a las
Fuerzas Armadas.

Le corresponderá, en especial, para la ulterior resolución por el Presidente de la Repú'
blica: .

a) Considerar y valorar las necesidades de las Fuerzas Armadas, tanto de personal eo
mo de niateriales, destinadas a mantener IU potencial, preparación y entrenamiento adecua
dos.

b) Proponer, de,acuerdo con los planes correspondientes, las misiones que deban cum
plir las Fuerzas Armadas, y su prioridad.

e) Proponer las directivas y disposiciones .para la conducción eltratégíca de las Fuerzas
Armadas.

-Minisrro de Relaciones Exteriores: Impulsar y materializar las gestione. pertinentes
conforme a lá política que establezca el Presidente de la República para contribuir a los fines
de la Seguridad Nacional.

-Ministros de Economía y Hacienda: Coordinar y orientar la acción de los diferentes
Ministerios y organismos que tienen a su cargo 101 asunto. relacionados con la producción y
movilizaci6n industrial del país, como asimismo atender el flnancíamíento de las adquisiciones
necesariaa. .

Les corresponderá, además, estudiar conjuntamente con 'el Ministro de Defensa Nacional,
1.. características de las ínstalacíones industrialea y de utilidad públka, con miras a la Seguri
dad Nacional y su mejor ubicación para disminuir su vulnerábilidad.

Art{cp.l~ lOO: Créaae la Junta de Comandantes en Jefe, formada por los Comandántes en •
Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, la que constituirá el más alto organismo
aaeaor del Ministro de Defensa Nacional, en las materias que incumban a las tres Instituciones
Armadaa. En tiempo de guerra, la Junta estará presidida por el funcionario militar que designe
el Presidente de la República, a quien corresponderá, en especial, poner en ejecución, previa
conformidad del Ministro del ramo, los acuerdos adoptados y referidos a lasl"uerzu conjun
tas.

o Artículo 110: Para los efectos de las actividades a que ae refiere el presente decreto con
fuerza de ley, el Estado Mayor de la Defensa Nacional (342), será el organismo permanente
de trabajo y de coordinación del Ministro de Defensa Nacional, del Consejo de Seguridad Na
cional y de la Junta de Comandantes en Jefe.

Artículo 120: El presente decreto con o fuerza de ley regirá desde la fecha de SU publicación
en el "Diario Ofteial" y desde la misma fecha, quedarán derogadas todas aquellas disposiciones
legales quese opongan a lo en él establecido.

Artículo 130: Substitúyese en el inciso 10 del artículo 230 de la ley 7.200, del afio 1942, la
referencia al "Consejo Superior de Seguridad Nacional".

Artículo 140: Deróganse el decreto 403, del 19 de marzo de 1925, sobre "Organización y
Funcionamiento del Consejo de Defensa Nacional" y el decreto supremo 163, de 26 de no
viembre de 1943, que creó el "Comité Técnico Operativo".

Decreto Reservado NO115,
de 28 de abril de 1969 '

Dispone que los Ministerios, Servicios Públicos Fiacales, SemiCucales yde Adminiatración
Autónoma, deberán enviar copia de información al Consejo 'Superior de Seguridad Nacional de
lo previsto en el arrículo 470 de la ley 1L170 y lo propuesto por la Dirección General d~ Re-
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clutamiento y Estadística de las Fueraas Armadu,;;'n SU Oficio Departamento IV N° 105138,
que acompaña,

Decreto:

Modifícase el Reglamento Complementario de la ley 11.170, aprobado por Decreto Su
premo (Subsecretaría de Guerra) 4.200, de 30 de diciembre de 1955331, en la forma que se
indica:

Agrégase al Título n. Organización de las Reservas; Capítulo VI. Escala:fones Especiales
de Reserva, como artículo- 216 0 C, lo siguiente:

Artículo 2160 e: 1. El Escalafón Especial de Ofu:iales de Reserva del Servlcío Religioso de
las Fuerzas Armadas está formado por Sacerdotes y Ministros de cualquier ceedo o culto que
voluntariamente desean pertenecer a él y que cumplen con los requisitos q\1': más ade~te se
indican. Estos Oficiales tendrán por misión colaborar con sus respectivas Jrudf:!lciones en ma
terias de su especialidad tanto en tiempo de guerra como en tiempo de paco

2. Los Oficiales de Reserva-del Servicio Religioso investirán los guAoa de Subteniente a
Mayor y grados equivalentes, siendo requisitos para ingresar a este escalafón con el grado de
Subteniente, lo siguiente:

---Ser chileno mayor de 21 años.
--Estar en posesión de la CategorÍa de Ministro o Sacerdote debide.mente acreditada por

la Vicaría General Castrense.
-Post'er salud compatible con el servicio, acreditada por el S~IYki~ de Sanidad de la res

pectiva Institución.
--Haber servido a lo menos dos años como Capellán Honorario o Au¡d!i,al' en la Institu-

ción, servicios que deberán ser acreditados por la Dirección del Personal respccriva.
---Certificado de Situación Militar.
-Certificado de Antecedentes.
-Solicitud del interesado para ingresar a eate Escalafón,

.3. Los requisitos de ascenso se establecen en el Cuadro Anexo Ha 12 ¿ ,1 presente Regla
mento.

4. Los Oficiales de este Escalafón no podrán superar en grado a aqueilos que forman el
escalafón de planta de las Fuerzas Armadas y que tengan la 'misma o ante..ior fecha de nomo
bramiento.

Decreto 119 (1969)
(Publicado en el "Diario Oficial" NO27.337 , de 7 de: mayo de 1969)

Núm. 115. Santiago, 28 de abril de 1969. - Vistos:
a) La necesidad de coordinar todas las actividades nacionales que dicen relación con la

Seguridad Nacional, y

b) Las atribuciones que confiere al Consejo Superior de Seguridad Nacional el artículo
20 del decreto con fuerza de ley 181, de 1960,

Decreto

10. Los Ministerios, Servicios Públicos Fiscales, Semifiscales y de ,I\,dmininración A utó
noma, enviarán copia de información al Consejo Superior de Seguridad Hacional (E.M.D.N.)
de todo acuerdo o proyecto que tenga relación directa con las siguientes materias:

-.-Acuerdos y tratados internacionales.
--Construcción de vías o caminos internacionales.

--Contratación de misiones y personas extranjeras para estudios o trabajos en Chile,
---Estudios o investigaciones sobre potenciales humanos, económicos y de Defensa Nacio-

nal.
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-Telecomunicaciones;
-Estudios, investigaciones y prospecciones sobre los siguientes materiales estrat~gic9l:

cobre, hierro, uranio, petróleo, carbón.
-Toda otra materia relacionada con la Seguridad Nacional.

Esta informaci6n se enviará, tanto en la geJtáción como en las etapu fundamentales de
cada proyecto.

20 • En las materias que puedan ser controy~rtible~, los Org~ismOl citados en_eJ ~o 1,
deberín asesorane previa y directamente por el Estado Mayor de la Defensa Nacional, por

, conducto del Ministro delRamo,

Ley NO 7.200
(Publicada en el "Diario Oficial" NO 19.313, de :u de julio de 1942)

'Automa al Presidente de la República:
Que proponga el Consejo Superior !le Defensa Nacional y &ia normas para ello; emplear,

mientras dure el actual conflicto, los fondos consultados en el artículo 50 ,.letra a) de la ley
7.144, de 31 de diciembre de 1941, que crea el ya citado Consejo, con fines, señalados en el
artículo 30 de la misma ley; prorrogar plazo de conscripción de ciudadanos llamados.al servi
cio~r, llamar al servicio activo a oficiales y tropa de reserva de las instituciones armadas
y ejercítar, respecto de las naves chilenas. declarar zonas de emergencia partes determinadas
del territorio.

Artículo 190; Autorízase al Presidente de la República para llevar a cabo las expropiaciones
que le proponga el Consejo Superior de Defensa Nacional, para el cumplimiento de la ley NO
7.144, de 31 de d\ciembre de 1941. Al ordenar la expropiación el Presidente de la República
no deberá indicar el objeto de ella y se limitará a expresar que la ordena en virtud de la propo
sición que le ha hecho el Consejo.

Las expropiaciones tendrán por único objeto dar cumplimiento a las finalidades a que se
refiere el artículo 30 de la ley NO7.144.

Las expropiaciones se someterán al procedimiento seí\alado en el Título XVI, del Libro
IV del Código de Procedimiento Civil, con la$ siguientes modificaciones:

a) Los trámites de la expropiación se harán en representación delFisco por la persona
que el Presidente de la ~epública designe en el decreto supremo que la ordene;

Artículo 230: Se autoriza al Presidente de la República para declarar,previo informe del
Consejo Superior de Def~sa Nacional, Zonas de Emergencia, partes determinadas del territo
rio en los CUQS de peli¡ro de ataque exterior o de invasión, o de actos de sabotaje contra la
seguridad nacional; cuos en los cuales se podrán aplicar las disposiciones del No 13 del artícu
lo 44 Y 17 del artículo 72 de la Cosntitución contra las personas u organizaciones que realicen
actividadu de tal naturaleza. '

Esta última facultad regirá por el plazo de seis mues, a contar desde la vigencia de elta
ley.

Por la declaración de Zona de Emergencia se podrán adoptar, además,las medidas neceo
sariu-para mantener el secreto sobre obras y noticla8 de carácter milió.ar.

Prohíbense, mientras dure el actual conflicto, la difusión y publicación de noticla8 de ca
rácter militar y del movimiento de barcos denacíonalidades extranjeras.

La declaración de Zona de Emergencia no afectará en modo alguno a los derechos que
reconocen a los obreros y empleados, el decreto con fuerza de ley NO178, de 13 de mayo de
1931 (Código del Trabajo) y, en general, la legislaci6n social.

Decreto con Fuerza de Ley NO 34/2.245

Aprueba Reglamento para la ~plicaci6n delartfculo 23 de la ley 7.200, de 18 de julio de
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